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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Servicio: Personal
Asunto: Aprobación del Convenio de Colaboración Interadministrativa para la cesión recíproca de
bolsas de trabajo entre el Ayuntamiento de Rafelbunyol y el Ayuntamiento de Aldaia

Visto el Convenio de Colaboración Interadministrativa para la cesión recíproca de bolsas de trabajo
entre el Ayuntamiento de Rafelbunyol y el Ayuntamiento de Aldaia.

Atendido que dicho Convenio de colaboración tiene por objeto, de acuerdo con su estipulación
primera, la formalización de las relaciones de colaboración entre el Ayuntamiento de Rafelbunyol y
el Ayuntamiento de Aldaia para la atención de demandas recíprocas de cesión de bolsas de trabajo
temporal (durante el periodo de vigencia del Convenio fijado en la cláusula cuarta) para proceder a
realizar nombramientos interinos o contrataciones laborales temporales en favor de las personas
aspirantes incluidas en las bolsas de empleo por ellos constituidas, cuando se dé alguna de las
razones justificadas y previstas en los artículos 10 y 11.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, y 18 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública
Valenciana.

Visto el informe emitido por el Director General de Administración Local de la Generalitat
Valenciana, en fecha 22 de marzo de 2018, sobre bolsas de trabajo compartidas.

Vista la Sentencia número 580/21 del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
de 20 de julio de 2021, que se incorpora al expediente. En cuyo fundamento de derecho segundo
se pone de manifiesto que es indudable la facultad que tienen los entes locales para celebrar
convenios de colaboración intermunicipal en materia de cesión de bolsas de trabajo ante
necesidades perentorias en la cobertura interina de puestos de trabajo y por causas justificadas
previstas en el art. 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015… Esa posibilidad ha sido reconocida
por la Sala en la sentencia de 23-4-2004 (JUR 005/4287), señalando que se trata de una medida
excepcional que tienen plena cabida dentro del principio de colaboración y cooperación entre
Administraciones Públicas, no perturbando los principios de igualdad, mérito y capacidad en tanto
que los aspirantes de las bolsas de trabajo objeto del presente convenio fueron seleccionados a
través de un procedimiento presidido por esos principios.

Visto el dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, de 22 de septiembre de
2021, sobre la viabilidad jurídica de articular un convenio de colaboración mediante el que el citado
Ayuntamiento pueda disponer de una Bolsa previamente constituida por otro Ayuntamiento, que se
incorpora al presente expediente. Donde se concluye que, a falta de previsión normativa expresa
que habilite dicha posibilidad, no es posible aprobar un convenio de colaboración
interadministrativo con otro Ayuntamiento.

Visto el informe emitido, en fecha 9 de marzo de 2022, por el letrado asesor externo que presta
servicios en el Ayuntamiento de Aldaia, sobre posibilidad de acogerse a una bolsa de trabajo de
otro ayuntamiento para atender un nombramiento interino, donde se concluye que no existe ningún
obstáculo legal para que se haga efectiva la cesión de una bolsa de trabajo externa, habida cuenta
de que, en lo esencial, esta posibilidad respeta lo dispuesto en los artículos 91.2 de la Ley 7/1985
de Bases de Régimen Local y 55 del EBEP en cuanto a la vigencia de los principios de igualdad,
mérito y capacidad.

Visto el informe jurídico emitido por la TAG del servicio de Personal del Ayuntamiento de Aldaia en
fecha 5 de mayo de 2022.

Considerando lo dispuesto en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, en cuanto al deber de prestación de cooperación y asistencia activas
entre administraciones, incluida la asistencia en la ejecución de sus competencias. Y considerando
lo establecido, en parecidos términos, el artículo 55 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

Número: 2022/1302DECRETO: DECRETO - 2022/1302 - Convenio de colaboración
interadministrativa para la cesión recíproca de bolsas de trabajo
entre el Ayuntamiento de Aldaia y el Ayuntamiento de Ra

Código para validación: 7JQUV-D46KL-TCMSA
Fecha de emisión: 2 de Junio de 2022 a las 8:46:51
Página 1 de 5

El documento ha sido firmado por :
1.- Oficial Mayor del Ajuntament d Aldaia. Firmado 12/05/2022 10:54
2.- Alcalde del Ajuntament d Aldaia. Firmado 12/05/2022 12:15

FIRMADO
12/05/2022 12:15

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.o

fic
in

av
irt

ua
l.a

ld
ai

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
2&

id
io

m
a=

1

po
r 

O
fic

ia
l M

ay
or

(A
N

N
A

 M
IQ

U
E

L 
LA

S
S

O
) 

de
 A

ju
nt

am
en

t d
 A

ld
ai

a 
a 

la
s 

10
:5

4:
00

 d
el

 d
ía

 1
2 

de
 M

ay
o 

de
 2

02
2 

A
N

N
A

 M
IQ

U
E

L 
LA

S
S

O
 y

 p
or

 A
lc

al
de

(G
U

IL
LE

R
M

O
 L

U
JA

N
 V

A
LE

R
O

) 
de

 A
ju

nt
am

en
t d

 A
ld

ai
a 

a 
la

s 
12

:1
5:

33
 d

el
 d

ía
 1

2 
de

 M
ay

o 
de

 2
02

2 
G

U
IL

LE
R

M
O

LU
JA

N
 V

A
LE

R
O

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//w
w

w
.o

fic
in

av
irt

ua
l.a

ld
ai

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
2&

id
io

m
a=

5



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Plaça de la Constitució, 10 46960 Aldaia València

Tel. 961 50 15 00 Fax 961 51 06 93 C.I.F. P-4602100-B Reg.Entitats Locals 01460214 Página 2

las Bases del Régimen Local, que prevé el deber de cooperación y asistencia activas a otras
Administraciones para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

Considerando que el convenio objeto de la presente Resolución responde a los principios que han
de regir las relaciones interadministrativas de eficiencia en la gestión de los recursos públicos,
compartiendo el uso de los recursos comunes, salvo que no resulte posible o se justifique en
términos de su mejor aprovechamiento, tal como establece el artículo 140.f) de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Visto el informe propuesta emitido por el servicio de Personal de fecha 11 de mayo de 2022.

Por todo ello y de conformidad con las facultades que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración Interadministrativa para la cesión recíproca de
bolsas de trabajo entre el Ayuntamiento de Rafelbunyol y el Ayuntamiento de Aldaia, en los
términos que se transcribe como anexo.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al  Ayuntamiento de Rafelbunyol, y publicarla en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de Aldaia, en
el Tablón Virtual, en el Portal de Transparencia y en la página web del municipal.

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA

PARA LA CESIÓN RECÍPROCA DE BOLSAS DE TRABAJO ENTRE
EL AYUNTAMIENTO DE RAFELBUNYOL Y EL AYUNTAMIENTO DE ALDAIA

En Aldaia, a la fecha de la firma.

REUNIDOS:

De una parte, D. Francisco Alberto López López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Rafelbunyol (Valencia), que actúa en nombre y representación del mismo, con CIF nº P4620900C,
con domicilio en Rafelbunyol en Plaça Puríssima número 1.

Y, de otra parte, D. Guillermo Luján Valero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aldaia
(Valencia), que actúa en nombre y representación del mismo, con CIF nº P4602100B, con domicilio
en Aldaia en Plaza Constitución número 10.

EXPONEN:

PRIMERO.- Los Municipios tienen la consideración de entidades locales, con personalidad y
capacidad jurídica plena para el ejercicio de sus competencias.

SEGUNDO.- Las Administraciones públicas, en el desarrollo de sus competencias, deben facilitar
o favorecer la participación de otros entes, siempre que ello sea posible, en la gestión de los
asuntos públicos.

TERCERO.- El artículo 140.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, establece, entre otros, como principio rector de las relaciones interadministrativas, la
eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos comunes, salvo
que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor aprovechamiento.

CUARTO.- El artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, señala, en su
apartado 2, que los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos,
rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad, y
tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. Pronunciándose en la misma línea el
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artículo 18.6 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana
(que, en virtud de su artículo 3, es aplicable al personal funcionario que presta sus servicios en las
administraciones locales situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana, con las
especificidades previstas en su disposición adicional séptima).

QUINTO.- El artículo 2.1.p) de la Ley de la Función Pública Valenciana dispone la cooperación y
coordinación entre las administraciones públicas en general y de la Comunitat Valenciana en
particular, en la regulación y gestión del empleo público.

SEXTO.- Los Ayuntamientos de Rafelbunyol y de Aldaia disponen de bolsas de trabajo temporal de
distintas categorías profesionales, constituidas de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente (con pleno respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad). Además,
pueden convocar y configurar otras bolsas de trabajo durante el periodo de vigencia del presente
convenio.

SÉPTIMO.- Los Ayuntamientos de Rafelbunyol y Aldaia pueden presentar necesidades puntuales
de incorporación de personal a sus respectivas plantillas municipales durante el periodo de
vigencia del presente convenio, por alguna de las razones justificadas y previstas en los artículos
10 y 11.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015 y 18 de la Ley 4/2021 de la Función Pública
Valenciana, careciendo de bolsas de empleo vigentes de la categoría profesional de que se trate
que permitan su cobertura temporal inmediata.

OCTAVO.- En base a la agilidad y la economía exigidas en el funcionamiento de las
Administraciones Públicas y a la eficiencia en la utilización de los recursos públicos, y con la
voluntad de ajustar sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración y
respeto a los ámbitos competenciales respectivos, resulta aconsejable la suscripción del presente
convenio de colaboración para la cesión recíproca de bolsas de trabajo entre las Administraciones
firmantes del mismo.

NOVENO.- Ambas Entidades Locales se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para
la firma del presente Convenio y, en su virtud, suscriben el presente Convenio de Colaboración de
acuerdo con las siguientes,

ESTIPULACIONES (art. 49 LRJSP)

PRIMERA.- Objeto y justificación

1. Es objeto del presente Convenio la formalización de las relaciones de colaboración entre el
Ayuntamiento de Rafelbunyol y el Ayuntamiento de Aldaia para la atención de demandas
recíprocas de cesión de bolsas de trabajo temporal (durante el período de vigencia del
Convenio fijado en la cláusula cuarta) para proceder a realizar nombramientos interinos o
contrataciones laborales temporales en favor de las personas aspirantes incluidas en las
bolsas de empleo por ellos constituidas, cuando se dé alguna de las razones justificadas y
previstas en los artículos 10 y 11.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,  y
18 de la Ley 4/2021 de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana.

2. Se justifica el objeto del presente Convenio en la satisfacción inmediata de las necesidades
puntuales de incorporación de personal a sus respectivas plantillas municipales durante el
periodo de vigencia del presente convenio

3. Excepcionalmente, los sujetos firmantes se reservan el derecho a no ceder las bolsas de
trabajo de que dispongan, previa justificación motivada de las personas que ostenten la
jefatura y concejalía del centro gestor de adscripción de los perfiles profesionales de cada
bolsa (o, en su defecto, del concejal delegado de Recursos Humanos).

SEGUNDA.- Gastos

El presente convenio de Colaboración no supone impacto económico ni gasto alguno
para ambos Ayuntamientos.
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Sin perjuicio de los derivados de las retribuciones, costes de seguridad social y otros
ligados a los nombramientos o contrataciones que en el futuro se produzcan, que deberán ser
soportados por la Entidad que realice los nombramientos o contrataciones de personal.

TERCERA.- Obligaciones

Corresponde al Ayuntamiento titular de la bolsa correspondiente la comunicación de
los datos necesarios para el nombramiento interino o contratación laboral temporal del personal
seleccionado según el orden de prelación en la bolsa de trabajo de que se trate, quedando eximido
totalmente de las consecuencias de todo tipo derivadas del desarrollo y práctica del nombramiento
o contratación y de cualquier otra responsabilidad que derive de la misma. No obstante, la cesión
de datos exigirá el consentimiento expreso por parte de la persona interesada, dando cumplimiento
así a lo establecido en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y el resto de normativa vigente en la materia.

 El Ayuntamiento que formalice los nombramientos del personal funcionario interino o
las contrataciones del personal laboral temporal asumirá todos los gastos derivados del
nombramiento o contratación (retribuciones, seguridad social, etc..), así como cualquier
responsabilidad que derive de la misma. Además, deberá notificar al Ayuntamiento titular de la
bolsa los nombramientos o contrataciones (así como los correlativos ceses a ellos inherentes)
realizados en favor de personas aspirantes cuyos datos hayan sido cedidos.

CUARTA.- Duración

La duración del presente Convenio de Colaboración será de cuatro años.

 En cualquier momento antes de la finalización de este plazo, las partes firmantes del
presente Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga (por un periodo de hasta cuatro
años adicionales) o su extinción.

QUINTA.- Extinción del Convenio

El convenio se extinguirá por las siguientes causas de resolución:
 Transcurso del plazo previsto en la cláusula cuarta (cuatro años) sin haberse acordado su

prórroga.
 Acuerdo unánime de todos los firmantes.
 Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes (previa

comunicación realizada por escrito con una antelación mínima de un mes).
 Decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
 Decisión de cualquiera de las partes fundamentada en la existencia de causas que

obstaculicen su cumplimiento.

 Además, cualquiera de las partes podrá resolver el presente Convenio, de forma
unilateral, siempre que la actuación de la otra parte produzca o genere perjuicio o daño graves a
los intereses municipales, sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad que se haya podido
producir o derivar.

SEXTA.- Naturaleza del Convenio

El presente Convenio de Colaboración tiene carácter administrativo y se encuadra
jurídicamente en el artículo 47.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

 El presente convenio cumple lo previsto en la Ley 40/2015, concretamente en sus
artículos 47 a 53.

 Por aplicación de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, y atendido el carácter no contractual objeto del presente
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Convenio, éste Convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la mencionada Ley de
Contratos del Sector Público.

 Las cuestiones litigiosas que se produzcan durante la vigente del presente Convenio
de Colaboración serán dirimidas por la jurisdicción contencioso-administrativa.

 Y, en prueba de conformidad a lo acordado en el presente Convenio por ambas
partes, se firma el mismo por duplicado. en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Aldaia, a la fecha de la firma
Firma de la secretaria general/oficial mayor solo a los efectos de fe pública
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